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1. La composición, organización y funcionamiento de  
la Comisión Especial de Cuentas se regirá por las 
disposiciones contenidas en este reglamento para la s demás 
Comisiones del Pleno.  

 
A sus sesiones asistirá el Interventor General, así  

como el titular del órgano directivo que designe el  titular 
del Área competente en materia de Hacienda.  

 
2. La Comisión Especial de Cuentas se reunirá con l a 

periodicidad que se establezca en el acuerdo de con stitución 
de la misma.  

 
3. A la Comisión Especial de Cuentas le corresponde n 

las funciones que expresamente le asigna la Ley 7/1 985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local ; el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loc ales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de  5 de 
marzo, y las demás disposiciones reguladoras de la 
contabilidad de las Entidades Locales.  
 
 

              CAPÍTULO IV 
COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 

 
Artículo 114. Composición y funciones . 
 

1. Para la defensa de los derechos e intereses de l os 
vecinos ante la Administración Municipal, existirá una 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, f ormada por 
representantes de todos los grupos municipales de f orma 
proporcional al número de miembros que tengan en el  Pleno.  

 
2. La Comisión podrá supervisar la actividad de la 

Administración Municipal y deberá dar cuenta al Ple no, 
mediante un informe anual, de las quejas presentada s y de las 
deficiencias observadas en el funcionamiento de los  servicios 
municipales, con especificación de las sugerencias o 
recomendaciones no admitidas por la Administración Municipal.  

 
No obstante, también podrá realizar informes 

extraordinarios cuando la gravedad o la urgencia de  los 
hechos lo aconsejen.  
 
Artículo 115. Competencia de esta Comisión . 
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1. Se considerará sugerencia cualquier propuesta 
formulada por los ciudadanos destinada a mejorar la  
prestación o la calidad de un servicio de competenc ia 
municipal o de entidades dependientes del Ayuntamie nto, ya 
sea en el ámbito organizativo o funcional, y que pu eda 
contribuir a simplificar, reducir o eliminar trámit es o 
molestias en sus relaciones con la Administración M unicipal. 

 
2. Se considerarán reclamaciones aquellas 

informaciones que presenten los interesados para po ner en 
conocimiento del Ayuntamiento un mal funcionamiento  o 
deficiencia de los servicios municipales y tengan p or objeto 
la corrección de las mismas, en especial, sobre la tardanza, 
desatenciones o cualquier otro tipo análogo de actu aciones 
que observen en el funcionamiento de los servicios 
municipales. 
 

3. No se incluirán en estos conceptos: 
 

a) Las sugerencias o reclamaciones que tengan por 
objeto actividades o servicios que no sean de compe tencia 
municipal. 

 
b) Las peticiones que en el marco de las distintas 

opciones políticas que puedan ejercer los ciudadano s 
pretendan reformar el sistema de funcionamiento o g estión de 
los servicios públicos de contenido distinto al est ablecido. 

 
c) Las solicitudes que pretendan el reconocimiento 

de un concreto derecho o interés subjetivo a un par ticular. 
 
d) Los recursos administrativos que impugnen actos 

o disposiciones municipales. 
 
e) Las solicitudes constitutivas de derecho de 

petición, contemplado en la Ley Orgánica 4/2001, de  12 de 
noviembre, Reguladora del Derecho de Petición. 

 
f) Las formuladas de forma anónima o aquellas en 

las que no resulte acreditada la verdadera identida d de quien 
la presente. 

 
g) Las incidencias, partes, informes, actas, 

etcétera efectuadas por los propios servicios munic ipales. 
 
h) Los incidentes o acciones ocurridos en tiempo o 

lugar indeterminado. 
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i) Las solicitudes de información. 
 
j) Las reclamaciones del personal municipal 

respecto a su particular relación de servicio. 
 
k) Cualquier otra que por su naturaleza o finalidad  

no tenga por objeto proponer la mejora de los servi cios 
municipales. 

 
4. Asimismo, quedan excluidas del ámbito competenci al 

de esta Comisión las cuestiones que tengan un conte nido 
económico, versen sobre asuntos pendientes de resol ución 
judicial o en tramitación administrativa, que se ha llen 
dentro del plazo de resolución en tanto no recaiga resolución 
expresa o presunta, o tengan por objeto la revisión  de un 
acto municipal.” 
 
Artículo 116. Relaciones con la Administración Municipal . 
 

1. Se creará una unidad administrativa, que será el  
órgano competente para recibir y tramitar las queja s ,  
sugerencias y reclamaciones, relativas a los servic ios 
prestados por el Ayuntamiento de Castellón de la Pl ana, 
presentadas por los ciudadanos.  

 
2. Una vez registradas las quejas, reclamaciones o 

sugerencias que no afecten a expedientes concretos en fase de 
exposición al público y que cumplieren los requisit os 
exigidos legalmente, se remitirán a dicha unidad, l a cual las 
trasladará al órgano municipal competente para su r esolución, 
recabando copia de la contestación que se dé al aut or de la 
queja, reclamación o sugerencia. 

 
3. Dicha unidad remitirá a la Comisión Especial de 

Sugerencias y Reclamaciones copia de las sugerencia s y 
reclamaciones que reciba, así como de la respuesta que se 
hubiera dado a las mismas.  

 
4. Todos los Órganos del Gobierno y de la 

Administración Municipal están obligados a colabora r con la 
Comisión de Sugerencias y Reclamaciones, a través d e la 
referida unidad administrativa. 
 
 
                       CAPÍTULO V 
                 COMISIONES NO PERMANENTES 




